
Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

ACTA DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN PARA CONVOCTORIA. BASES ESPECÍFICAS
PARA LA SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL
PARA EJECUTAR LAS ACTUACIONES PRIORIZADAS DEL PLAN DE
COOPERACION LOCAL 2021 DE LA DIPUTACIÓN DE CÁDIZ APROBADAS AL
AYUNTAMIENTO DE TARIFA (BOP CÁDIZ Nº 116, 21 DE JUNIO DE 2021).

En Tarifa, a las 11:00 horas del día 27 de septiembre de 2021, se reúne en el salón de Plenos el Tribunal de
selección nombrado mediante decreto de la alcaldía 2021/1739, para la revisión de las alegaciones presentadas
en relación al primer ejercicio de oposición relativas a la selección de un Editor de Imagen, con la asistencia
de los siguientes miembros:

Presidente: Francisco Javier Ochoa Caro
Vocal 3º.- Francisco A. Ruiz Romero
Vocal 4º.- José María Barea Bernal
Secretaria:  Mari Luz Araujo Camilleri por delegación

Al objeto de analizar las alegaciones presentadas a la primera prueba de la fase de oposición de un Editor de

Imagen, celebrada el día 13 de septiembre de 2021.

DORAMATTIOLI, presentada el día 21.09.2021 con número de entrada 11359.

Alega que tras la publicación de la plantilla de respuestas ha revisado su examen y no corresponde la

puntuación que se le ha asignado, por lo que solicita se revise dicha puntuación.

El Tribunal de selección tras revisar su examen comprueba que existe un error en la puntuación, siendo los

resultados definitivos de la primera prueba:

Actuación: Refuerzo a la radiotelevisión de Tarifa
Denominación: Editor de Imagen

Apellidos y Nombre D.N. I Primer ejercicio
Blanco Zacarías Daniel ***3140** 3,84
Iglesias Ortiz Daniel ***8514** No presentado
López Martín Rocio ***4865** No presentado

Mattioli Dora ***5957** 6,68
Moreno Gil Antonia ***4127** 4,18

Ortiz Torres María Carmen ***4858** No presentado
Sena Serrano Luis Alfonso ***3215** No presentado

Siendo las 11:30 del día 27 de septiembre, se da por concluida la reunión del Tribunal de selección, se levanta la

presente acta, que consta de una página, de la que como Secretaria doy fe, y se traslada para la firma del

Presidente para su debida constancia. En Tarifa, a la fecha indicada en la firma electrónica.

Presidente del Tribunal Secretaria del Tribunal

Puede verificar la integridad de este documento consultando la url:

Código Seguro de Validación 7ff939fdc0e5460c85990023fc4b5dd0001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original
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